
31 de Julio de 2021 

Asunto: Nuevas opciones de calificación y recuperación de créditos para los estudiantes del 
año 2020-2021; Instrucciones para la solicitud 

Estimadas familias del Distrito Escolar Unificado de la Ciudad de Sacramento: 

El estado de California promulgó recientemente una nueva ley - Proyecto de Ley de la Asamblea 
(AB) 104 - que ampliará las opciones de aprendizaje y recuperación de créditos para los estudiantes 
que pueden haber tenido dificultades académicas durante el año escolar 2020-2021 que fue 
impactado por la pandemia. Estos incluyen: 

• Un proceso para que los estudiantes que fueron matriculados en los grados K-11° para el año
2020-2021 puedan solicitar repetir el último grado

• Un proceso para que los estudiantes de preparatoria cambien las calificaciones elegibles a
Aprobado/No Aprobado

• Exención de los requisitos de graduación del distrito para los estudiantes en los grados 11° o
12° que no estaban en camino de graduarse

Puede encontrar información adicional sobre todas estas opciones en learn.scusd.edu/ab104. 

Proceso para que los Estudiantes de K-11° Soliciten Repetir el Grado del 2020-2021  

Esta ley establece un proceso para que los padres y tutores soliciten que sus estudiantes repitan el 
grado en el que se inscribieron durante el año escolar 2020-2021. Los padres y tutores de los 
estudiantes que estaban en los grados Kindergarten - 11° en el último año escolar serían elegibles 
para hacer esta solicitud si su estudiante recibió una calificación de D, F o No Aprobado por al 
menos la mitad de sus cursos en el año escolar 2020-2021. Esta solicitud desencadenaría una 
consulta personalizada con un representante del distrito para revisar y discutir todas las opciones y 
apoyos de recuperación del aprendizaje a los que el estudiante podría tener acceso.  

Cómo hacer su solicitud: Los padres /tutores pueden enviar una solicitud por escrito a través de la 
Oficina de Servicios Constituyentes del Distrito Escolar Unificado de la Ciudad de Sacramento en el 
scusd.edu/pod/constituent-services-request-form o llamando al 916-643-9000. Las solicitudes 
también se pueden enviar por correo al distrito al domicilio: Sacramento City Unified School District 
Attn: Constituent Services 5735 47th Street, Sacramento, CA 95824. El distrito programará una 
consulta dentro de los 30 días siguientes a la presentación del formulario. 



 
 

 

 

Proceso para que los Estudiantes de Preparatoria Cambien sus Calificaciones a Aprobado/No 
Aprobado  

La AB 104 también proporciona un proceso para que los estudiantes de preparatoria soliciten que 
un reporte de calificaciones que recibieron en el año escolar 2020-2021 se cambie a una calificación 
de Aprobado/No Aprobado.  

 Cómo hacer su solicitud: se ha adjuntado una solicitud a este formulario y también se puede 
encontrar en el sitio web learn.scusd.edu donde las familias pueden ver una lista de instituciones 
educativas postsecundarias que aceptarán una calificación de Aprobado/No Aprobado en lugar de 
una calificación en letra. Las familias deben devolver el formulario antes del 15 de agosto enviando 
por correo la carta adjunta a Sacramento City Unified School District Attn: Constituent Services 5735 
47th Street, Sacramento, CA 95824 o completando el formulario en nuestro sitio web 
learn.scusd.edu/ab104. Por ley, la solicitud debe presentarse antes del 15 de agosto. Después de 
este tiempo, las solicitudes ya no serán consideradas. 

Exención para Estudiantes de 11° y 12° grado del año 2020-2021 de los Requisitos de 
Graduación del Distrito   

Finalmente, la ley requiere que los estudiantes de preparatoria que estaban en su tercer o cuarto 
año de preparatoria durante el año escolar 2020-2021, y que no estaban en camino de graduarse en 
cuatro años, pueden estar exentos de los requisitos de graduación de nuestro distrito que exceden 
los requisitos estatales. También requiere que las escuelas preparatorias proporcionen apoyo de 
recuperación de crédito para estos estudiantes, incluida la opción de volver a tomar cursos o 
inscribirse en un quinto año de preparatoria, para completar los requisitos de graduación estatales. 

Cómo hacer su solicitud: El Distrito Escolar Unificado de la Ciudad de Sacramento se pondrá en 
contacto con los estudiantes elegibles para esta exención. Usted no necesita comunicarse con el 
distrito o los sitios escolares.   

Gracias, 
  
 
Distrito Escolar Unificado de la Ciudad de Sacramento  
 


